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Córdoba,         1   6    MAY     2018

VISTO

El acto eleccionario a realizarse el día  17 de mayo de 2018 para elegir Decano/a,
Vícedecana/o,   Consejeros   en   el   Consejo   Directivo   y   Consiliarios   en   HCS   de   los
claustros docentes, nodocentes, estudiantes y egresados, Representantes Estudiantiles en
las  Comisiones  Asesoras  Disciplinares  de  los  Departamentos  Académicos  de  Música,
Artes   Visuales,   Teatro  y   Cine  y  TV,   según   lo   establecido  por  Resolución  Decanal
15/2018, Dirección del CepIA, y Representantes Estudiantiles en la Comisión Directiva
del CepIA, según establece la  Resolución Decanal 207/2018 , y

CONSIDERAND0

Que por primera vez se llevará cabo la elección directa y unificada de todos los
claustros  junto   con   el   Centro   de   Producción   e   lnvestigación   en  Artes  para   elegir
autoridades  unipersonales  y  representantes  de  los  distintos  claustros  en  el  HCD  de  la
Facultad de Artes y del HCS.

Que  según  lo  dispuesto  en  los  artículos  16  y  17  del  Reglamento  Electoral  de
Consejeros  y  Consilíarios   (OHCS   19/2010)   corresponde   al   Decano   de  la  Facultad
designar a los presidentes de mesa y los respectivos suplentes necesarios para atender al
proceso eleccionario.

Que es necesario disponer la continuación de las mesas receptoras de votos,  con
sus    correspondientes    Presidentes    de    Mesas    para    las    elecciones    de    Decano/a,
Vicedecana/o,   representantes   en   el   Consejo   Directivo   de   los   claustros   docentes,
nodocentes,   estudiantes   y   egresados,   representantes   estudiantiles   de   las   Comisiones
Asesoras  Disciplínares  de  los  Departamentos  Académicos  de  Música,  Artes  Visuales,
Teatro  y  Cine,   Dirección  del  CepIA  y  representantes  estudiantiles  en  la  Comisión
Directiva

Que  las  elecciones  se  realizarán  el  día  17  de  mayo  de  2018  desde  las  s  de  la
mañana hasta las 20 hs. en los distintos pabellones de la Facultad de Artes.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO   1°:   Constituir  dos   (2)  mesas  receptoras  de  votos  para  la  elección  de
Decana/o   y   Vicedecano/a,   y   Representantes   Docentes   en   el   HCD,   y   consiliarios
docentes  en  HCS,    una  (1)  mesa  receptora  de  votos  para  Decano/a  y  Vícedecano/a  ,
representantes  de  egresados  en  el  HCD  y  HCS,  una  (1)  mesa  receptora  de  votos  del
claustro Nodocente   para Decana/o y Vicedecano/a, representantes nodocentes en HCD
y consiliarios nodocentes en HCS,   una (1) mesa receptora de votos para la elección de
la Direccíón del Centro de Producción e lnvestigación en Artes (CepIA),   dos (2) mesas
receptoras de votos para Decana/o y Vicedecano/a, representantes estudiantiles  en HCD

y  HCS,   y  representantes  en  la  Comisión  Asesora  Disciplinar  del   Departamento  de
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Música,    dos    (2)    mesas    receptoras    de    votos    para    Decana/o    y    Vicedecano/a,
representantes  estudiantiles   en  HCD  y  HCS,  y  representantes  en  la Comisión Asesora
Disciplinar  del   Departamento   de   Teatro,     dos   (2)   mesas   receptoras   de  votos  para
Decana'o    y    Vicedecano/a,        representantes    estudiantiles       en    HCD    y    HCS,    y
representantes en  la Comisión Asesora Disciplinar del  Departamento de Artes Visuales

y  tres  (3)  mesas  receptoras  de  votos  para  Decana'o  y  Vicedecano/a,    representantes
estudiantiles   en  HCD y  HCS,  y representantes en  la Comisión Asesora Disciplinar del
Departamento de Cine y TV,

ARTÍCULO 2°:  Designar en carácter de Presidentes de Mesa  titulares y suplentes a los
siguientes  Docentes  y  No  Docentes  que  se  detallan  a  continuación  con  la  respectiva
ubicación de las mesas:

Mesa   1 :  Docentes Titulares y Adjuntos
Sala de Consejo
Pabellón México

Horario Legaio
8a12 titular Jorge Almuzara 48993

suplente Luis Ruscelli 29522
12  a  16 titular Verónica Pérez 38250
16 a 20 titular Mafalda Nieto 23143

suplente Laura Valdemarca 30618

Mesa  2:  Docentes Auxiliares
Sala de Consejo
Pabellón  México

Horario Legalo
8a12 titular Valentina Caro 48224

suplente Gabriela Rizzo 48783
12  a  16 titular Emilia Zlauvinen 49624
16  a 20 titular Cesar Marchesino 42506

suplente Marcelo Comandú 36693

Mesa  3: Nodocentes
Sala de Consejo
Pabellón México

Horario Lega'o
8a12 titular María de los ÁngelesJaimesRondine 47411

suplente Mónica Mercado 32168

12  a  16 titular Magui Lucero 35608
suplente Agustín Berti 42864

16 a 20 titular Cecilia lrazusta 33974
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Mesa  4:  Egresados
Hall del  Pabellón CepIA

Unjversjdad
Nacional
de Córdoba

Horario Legaio
8a12 titular Franco Domingo Morán 40796

12  a  16 titular Clarisa Pedrotti 38262
suplente Clementina Zablosky 35553

16  a 20 titular Alejandro Aizenberg 36376

Mesa  5:  CepIA
Hall del Pabellón CepIA

Horario Legaio
8all titular Verónica Aguada Bertea 47779

11   a   14 titular Ana Yukelson 32814
14  a  17 titular Maria Mauvesin 80953
17  a 20 titular Carolina Cismondi 44654
8a14 Suplente Mónica Gudemos 34861
14  a 20 Suplente Adrian Andrada 41430

Mesa  6:  Estudiantes Departamento de Música
Aula 2

Pabellón  México
Horario Legaio
8a12 titular Basilio Del  Boca 41727

12  a  16 titular Alfredo Caminos 36934
suplente María Laura Disandro DNI  31.645.913

16  a 20 titular Agustín Federico Berti 42864

Mesa  7:  Estudiantes Departamento de Música
Aula 4

Pabellón México
Horario Legajo
8a12 titular Nelda Rivas 46 1  1 0
12  a  16 titular Livia Giraudo 30755
16 a 20 titular Mercedes Coustiers 44524

suplente Luci'a Rinero 52934
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Mesa  8:  Estudiantes Departamento de Teatro

Uniwrsidad
Naclonal
de Córdoba

Hall   Pabellón CepIA
Horario '                 Legaio50937
8a12 titular Martín lparraguirre

'                    12al6116a20 titular Victoria Solis 34960
titular Judith Mori 42530

suplente Sebastián Peña 33061

Mesa  9:  Estudiantes Departamento de Teatro
Hall  Pabellón CepIA

Horario
1                    Legaio151083145708I47727132886

8a12 titular Daniel  Oddone
12  a  16 titular Pablo Caccia

suplente Leticia Aguero
16  a 20 titular Silvina Arguello

Mesa   10: Estudiantes Departamento de Artes Visuales
Hall Edificio Anexo al CepIA

Horario Legaio
8all titular María Marcela YayaAguilar,MarisaRestiffoAnaSofiaMaizón 46478

11   a   16 titular 357884906344525
16 a 20 titular

suplente Agustina Gentili

Mesa   11 :  Estudiantes  Departamento de Artes Visuales
Hall Edificio Anexo al CepIA

Horario
1                 Legaio28021532234076735617

8a12 titular |                 Marcela NietoCristinaJaimesFlorenciaAgueroLilianaDiNegro
12  a  16 titular

suplente
16 a 20 titular
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Mesa   12: Estudiantes Departamento de Cine y TV
Aula Televisiva
Pabellón Haiti'

Unh®reidad
NacionEl
de Córdoba

Horario Legaio424114596151973
8a12 titular Marcos Ponce

12  a  16 titular Veróníca Correa
16 a 20 titular Juan Manuel Femández

suplente Ayelen Ferrini 44752

Mesa   13: Estudiantes Departamento de Cine y TV
Aula de Microcine

rabellon Haiti
Horario Legaio3902150894
8a12 titular José Paz

suplente Debora Velazco
12  a  16 titular Lilian Mendizábal 3443839361

suplente Mónica Jacobo
16 a 20 titular Franco Pellini 49657

Mesa   14: Estudiantes Departamento de Cine y TV
Sala de Profesores

Pabellón Haití
Horario Legaio402595014335887
8a12 titular Eugenia Monti

suplente Victoria Suárez
12 a  16 titular Marcela Sgammini
16 a 20 titular Lucas Reccitelli 54199

ARTICULO 3°:  Protocolizar.  Incluir en el  Digesto Electrónico de la UNC.  Comunicar
a   los   Departamentos   Académicos   de   la   Facultad   de   Artes,   a   la   Prosecretaría   de
Comunicación  lnstitucional  y  a  la  Junta  Electoral  de  la  Facultad  de  Artes.  Cumplído,
Archivar.

RESoLucióNNo:          030  7


